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DEL 

LICEO ARTISTICO LIT 
DE 

L O G R O Ñ O . 

ARTÍCULO ti 

El Liceo es una Sociedad que tiene por objeto el recreo y la 
instrucción; en su consecuencia queda prohibido el ocuparse 
de política y juegos no autorizados. 

ARTÍCULO I I . 

Serán socios del Liceo todos los individuos que concurran á 
su formación y los que después de establecida la Sociedad fue­
ren admitidos como tales con las formalidades que se espresan 
en este reglamento. El número total de socios será determina­
do por la Junta Directiva de que se hablará en otro lugar, aten­
diendo á la capacidad del local en que se halle establecido el 
Liceo. 

ARTÍCULO III . 

Los socios en general se dividirán en cuatro clases; socios 
propietarios, honorarios, de mérito y supernumerarios. Serán 
socios propietarios todos los vecinos de esta Capital que lo so-
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licitaren, si lionen en ella residencia fija: honorarios, los que 
se encuentren con accidental; de mérito, los que por sus cir­
cunstancias ó conocimientos especiales obtengan de la Junta 
Directiva esta distinción; y supernumerarios los que por algu­
na urgente necesidad fueren admitidos en este concepto por 
la misma Junta. 

ARTÍCULO I T . 

Los socios propietarios pagarán 20 reales de entrada y 12 de 
cuota mensual; los honorarios y los de mérito sólo pagarán la 
misma cuota mensual; y los supernumerarios no pagarán na­
da. Los propietarios solamente serán los que tengan derecho á 
los efectos de la Sociedad caso de disolverse y su cuota de en­
trada irá ascendiendo de los 20 reales que ahora se fijan en la 
proporción que la Junta Directiva determine. 

ARTÍCULO v. 

Para la admisión de un socio propietario ú honorario se ob­
servarán las reglas signientes. El aspirante presentará su peti­
ción escrita á la Junta Directiva y ésta en cartel colocado en 
uno de los salones del Liceo anunciará á la Sociedad la peti­
ción y nombre del pretendiente designando el dia en que se ha 
de tratar sobre la admisión del que la solicita. La votación pa­
ra la admisión se verificará por la referida Junta é igual núme­
ro de socios propietarios al dé los individuos que la componen, 
debiendo ser nombrados estos por el orden con que se encuen-

" tren en la lista y avisados para su concurrencia por medio de 
papeleta en la que se les designe el obgeto, hora y sitio de su 
reunión.. 

La votación deberá ser secreta y solo resultando dos terceras 
partes en contra, podrá negarse la admisión al pretendiente. 

ARTÍCULO vi. 

A todo socio se le entregará un Diploma ó documento para 
que pueda acreditar que pertenece al Liceo. 
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A R T I C U L O V I I . 

También deben ser consideradas corno sócias del Liceo las-
Señoras que tomen parte activa en sus funciones, y sin retri^ 
bucion alguna, gozarán de los mismos derechos que los socios 
honorarios óde mérito, en cuyas clases podrán ser distinguidas. 

ARTÍCULO V I H . 

Para concurrir á las funciones se dárá á cada socio un nú­
mero igual de billetes los cuales serán trasmisibles á Señoras 
en general, á los caballeros de fuera de la población, y de pa­
dres á hijos y vice-versa. El número de billetes que se ha de 
dar á cada socio, será designado por la Junta Directiva, atenr 
diendo á la capacidad deLlocal donde se han de dar las funcio­
nes. 

ARTÍCULO I X . 

Cuando el número ele socios estuviere completo, la Junta 
Directiva conservará por orden riguroso de fechas las nuevas 
solicitudes que se presenten para ir verificando las admisiones 
á medida que las vacantes vayan resultando; pero deben ser 
preferidas las solicitudes de los individuos cuyos padres hayan, 
fallecido siendo socios. 

ARTÍCULO x . 

Todo socio propietario que se separe del Liceo, por su propia 
voluntad, poradeudo-á la Sociedad ó por resolución de la Jun­
ta Directiva, no tendrá derecho á indemnización alguna, ni po­
drá volver á formar parte del Liceo el que siendo de la clase 
qm quiera^ fuere espulsado. 

ARTÍCULO X I . 

El socio que en los ocho primeros dias de cada mes no pa­
gase su cuota respectiva, so considerará como separado del 
Liceo y perderá sus derechos con arreglo al artículo anterior. 
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Al satisfacer la mensualidad le será entregado para su res­

guardo un recibo del importe de la misma, firmado por el Te­
sorero y Contador. En caso de ausencia el plazo para el pago se­
rá de dos meses en vez de los ocho dias prefijados siempre que 
pusiere en conocimiento de la Junta Directiva su ausencia. 

ARTÍCULO X I I . 

Las acciones ó derechos de los socios propietarios son tras-
misibles entre padres é hijos; pero la admisión de estos, des­
pués de verificada la trasmisión por escrito tendrá lugar con 
las mismas formalidades que las de los nuevos socios; aunque 
sin la obligación de satisfacer suma alguna por razón de en­
trada. 

ARTÍCULO X I I I . 

El gobierno del Liceo estará á cargo de una Junta Directiva 
compuesta de un Presidente, tres Vice-Presidentes, seis Voca­
les, un Tesorero, un-Contador y dos Secretarios generales, to­
dos con voto y nombrados espresamente para los referidos car­
gos en Junta general con mayoría absoluta de votos y en vota­
ción secreta. Los cargos de Presidente, Vice-Presidentes, Conta­
dor, Tesorero y Secretarios, durarán un año y el de Vocal dos, 
renovándose los seis por mitad en cada un año. 

ARTÍCULO X I V . 

Incumbe á la Junta Directiva. 
I.0 Todo lo económico, administrativo y gubernativo del 

Liceo en lo cual se comprende los arrendamientos de casa y 
demás determinaciones que convengan. 

2.° Procurar por el buen orden, fomento y brillo del Liceo 
bajo todos conceptos, asi como de la exacta observancia de es­
te Reglamento, del cual serán responsables á la autoridad los 
Señores que la componen. 

3.o Convocar á Junta general cuando lo prescriba el Regla­
mento ó cuando lo creyere conveniente. 
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4.o Uounirsc en sesión cuando lo acuerdo el Presidente o lo 

pidan dos de sus individuos. En estas sesiones toda decisión ne­
cesita para ser válida mayoría absoluta de individuos concur­
rentes los cuales deberán ser siete por lo menos y en caso de 
empate el Presidente decidirá. 

ARTÍCULO X V . 

Los Vice-Presidentes sustituirán al Presidente por su órdon 
respectivo en caso de ausencia ó enfermedad, y los Vocales 
sustituirán las vacantes que ocurran en los deinas cargos déla 
Junta Directiva á elección de la misma Junta. 

ARTÍCULO X V I . 

El Tesorero y Contador llevarán sus correspondientes libros 
siendo el primero responsable de cualquier cantidad que satis­
faga sin la intervención del segundo y la competente autoriza­
ción del Presidente y uno de los Secretarios. 

Cada seis meses deberán presentar á la Junta Directiva un 
estado de los fondos de la Sociedad sin perjuicio de dar razón 
de los mismos siempre que la referida Junta se la pida. 

ARTÍCULO X V I I . 

Los Secretarios tendrán á su cargo los libros de actas y todo 
lo demás que á los mismos corresponda según las bases que 
para ello acordare la Junta Directiva. 

ARTÍCULO X V I I I . 

La Junta general se reunirá dentro de los quince primeros 
dias de cada año para renovar la directiva previa convocación 
de la misma. En dicha Junta general, la Directiva, presentará 
las cuentas del año de su gobierno, acompañándoles de una 
memoria de sus actos administrativos. También se podrá tra­
tar en ella de otros objetos relativos á la Sociedad siempre que 
la Directiva ó cualquier socio lo proponga; pero de ningún 
modo podrá tratarse de modificación del Reglamento, pues pa-
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ra esto ha de ser necesario espresarlo en la papeleta de con­
vocatoria. Igualmente deberá reunirse la Junta general siem­
pre que la Directiva lo considere oportuno ó lo soliciten por 
escrito cuarenta socios propietarios cuando menos, mas eii 
esta Junta, no se podrá tratar de ningún otro asunto mas que de 
aquel para que haya sido convocada. Siempre que hubiere Jun­
ta general se espresará en la papeleta de aviso el objeto que la 
motiva, y estas papeletas se entregarán á los Socios con tres 
dias de anticipación. 

ARTÍCULO X I X . 

Las decisiones de la Junta general necesitan para ser válidas 
tener mayoría absoluta de votos de los socios concurrentes; 
los que no asistieren ó se abstuvieren de votar habrán de con­
formarse con el acuerdo de la mayoría. Guando en la votación 
hubiere empale, el Presidente decidirá. 

ARTÍCULO x x . 

El Presidente déla Junta Directiva lo será también de la ge­
neral dirigiendo la discusión y haciendo observar el Reglamen­
to y el orden para la mejor y mas pronta espedicion de los 
asuntos. Los Secretarios déla Directiva toserán igualmente de 
la general. 

ARTÍCULO X X I . 

El Liceo se dividirá en tres Secciones: de Ciencias» y Le­
tras, Dramática y Lírica, rigiéndose cada una de ellas 
por un Reglamento particular que formará el Director respec­
tivo y que deberá ser aprobado por la Junta Directiva. 

ARTÍCULO X X I I . 

Cada Sección tendrá su Junta particular compuesta de Pre­
sidente, Director, Sub-Director y Secretario. 

El nombramiento del Presidente pertenece á la Junta Direc­
tiva y deberá recaer precisamente sobre uno de los tres Vice­
presidentes de la misma. 
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Los individuos que hayan de desempeñar los demás cargos 

serán elegidos por la misma Sección la cual en caso necesario 
puede aumentar su número y hacer que la elección recaiga 
sobre individuo que no pertenezca á su Sección siempre que 
así convenga para el mejor desempeño de sus trabajos. 

A K T I C U L O X X I I I . 

Los individuos de la Junta Directiva serán considerados co­
mo socios activos de las tres Secciones sin que por ello estén 
obligados á tomar parte en los trabajos á no ser que se pres-
.taren voluntariamente. 

A R T I C U L O X X I V . 

Los cargos de la Junta Directiva y de Sección serán gratui­
tos, honoríficos y obligatorios, pero los individuos que los de­
sempeñen solo podrán ser reelegidos en caso de prestar su con­
formidad. 

A R T I C U L O X X V . 

Los Directores de las Secciones darán cuenta de la función 
-que se propongan egecutar con ocho dias de antelación á fm 
de que la Junta Directiva pueda disponer todo lo necesario pa-
•ra la conservación del orden y buen éxito de los trabajos. 

A R T I C U L O X X V I . 

La Junta Directiva podrá disponer cuando lo crea convenien-
.íe que se den algunos bailes, estando igualmente en sus atri­
buciones el que estos sean de convite ó de suscricion. 

ARTÍCULO X X V I I . 

También podrá la misma Junta en unión con un número de 
socios propietarios, igual al de individuos que lo componen de­
signados por la suerte, dar alguna función extraordinaria á be-
neíicio de los pobres de esta Capital, ó para remediar alguna 
necesidad urgente del Liceo quedando autorizado para exigir, 
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por derecho de entrada, la cantidad que á su juicio considere 
prudente. 

ARTÍCULO X X V I I I . 

Si la esperiencia acreditase la necesidad de modificar algu­
no de los artículos de este Reglamento, la Junta Directiva con­
vocará á la General para acordar lo que juzgue mas conve­
niente. 

Logroño 2G de Marzo de 18G0. 

Presidente 

Tice-Presidentes. 

Contador. 
Tesorero . 

Vocales . 

¡Secretarios gene­
rales 

p. Marqués de San Nicolás. 

). Tadeo Salvador. 
» Pedro Monturus, 
» Fermin de Castejon. 

). Gregorio de Morales. 
» Segundo Crespo. 

). Narciso Merino. 
» Agustín Piquer. 
» Manuel Garrido Ossorio. 
» Victor Morga. 
» Wenceslao Gallegos. 
» Isidro Bretón Martínez. 

, Manuel López Marín. 
» Pedro Arza. 

Aprobado por el Sr. Gobernador de la provincia 
con techa 4 de Abril de 1866. 



I U C E O A R T I S T I C O - L I T E R A R I O DE LOGROÑO. 

El artículo 8.° del reglamento ha quedado redactado, á 
virtud de lo acordado por la Junta general en sesión del dia 
siete del actual en la siguiente forma, anotándose la inno­
vación en letra bastardilla. 

Para concurrir á las funciones se dará á cada socio un n ú ­
mero igual de billetes, los cuales serán trasmisibles á los 
hijost hermanos y demás personas de la familia que vivan en la 
misma morada ó habilacion del socio, á oíros señores socios y á 
personas de fuera de csla Capital, cuya residencia en la misma 
no llegue á tm mes. El número de billetes que se ha de dar á 
cada socio, será designado por la Junta Directiva, atendien­
do á la capacidad del local donde se han de dar las funcio­
nes. 

Logroño 9 de Diciembre de 1872. El Presidente, Juan An­
tonio Oses.—Vice-presidentes: Francisco Cejudo.—Martin Ga-
nuzas.—Vocales: Ramón Morales, Leopoldo de Alcalde, Pe­
dro Ducloux, Pedro Ramos, Pablo Santos, Victoriano Men-
chaca,—Tesorero, Venancio Muro.—Contador, Rafael Moral. 
«-Secretarios:—Rafael Saenz de Cabezón.—Victoriano Can­
tera. 
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